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Deducciones para el productor (art. 36 LIS y 68.2 LIRPF)

1.Deducción en producciones cinematográficas y audiovisuales españolas:

30% hasta 1.000.000€

25% resto

Base deducción = coste total producción + gastos publicidad (hasta 40% costes) – subvenciones recibidas

Límite deducción = *50% coste producción ≤ 20.000.000€ (10.000.000€/episodio en series)

Requisitos:

• Mínimo 50% coste producción en territorio español.

• Certificado ICAA (Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales) o 
del correspondiente órgano reconocido por la respectiva CCAA.

• Entregar copia de la producción en la Filmoteca Española o la oficialmente 
reconocida por la respectiva CCAA.



Deducciones para el productor (art. 36 LIS y 68.2 LIRPF)

2.Deducción en ejecuciones cinematográficas y audiovisuales extranjeras:

30% hasta 1.000.000€

25% resto

Base deducción = gastos de personal creativo (residentes en España o CEE) + gastos técnicos y otros proveedores.

Límite deducción = 50% coste producción ≤ 20.000.000€ (10.000.000€/episodio en series)

Requisitos:

• Mínimo 1.000.000€ gastos producción en territorio español o 200.000€ en producciones de animación. 

• Certificado ICAA o del correspondiente órgano reconocido por la respectiva CCAA.

• Créditos finales de la producción: referencia al acogimiento del incentivo fiscal; la colaboración de organismos 
nacionales y los lugares de rodaje en España.

• Que los titulares de los derechos autoricen el uso del título de la obra y material gráfico y audiovisual de prensa 
para la realización de actividades promocionales.



Deducciones para el productor (art. 36 LIS y 68.2 LIRPF)

3.Deducción para producciones espectáculos de artes escénicas y musicales:

20%

Base deducción = costes directos de carácter artístico, técnico y promocional - subvenciones

Límite deducción (1) = 500.000€

Límite deducción (2) = Deducción generada + subvenciones ≤ 80% de los gastos.

Requisitos:

• Certificado INAEM (Instituto Nacional de Artes Escénicas y de la Música).

• Reinversión: destinar como mínimo el 50% de los beneficios a la realización de actividades que den derecho a la 
misma deducción, con un plazo máx. de 4 años.
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Traspaso de deducciones

Deducciones para el productor (art. 36 LIS y 68.2 LIRPF) Deducción para el financiador (art. 39.7 LIS y 68.2 LIRPF)

Desde el 01/01/2021, con la entrada en vigor de los PGE 2021, se añade el art. 39.7 de la LIS que permite a los productores 
traspasar las deducciones previstas en los art. 36.1 (producciones cinematográficas españolas) y 36.3 (producciones de 
artes escénicas y musicales) de la LIS, a las compañías o profesionales (en régimen de estimación directa), que participen 
en la financiación de este tipo de producciones realizadas por otros contribuyentes, mediante un contrato de 
financiación firmado entre productor y financiador.

El traspaso de las deducciones a otros contribuyentes a cambio de financiación estará sujeto, en primer lugar, a que el 
productor cumpla con los requisitos establecidos en los art. 36.1 y 36.3 de la LIS. La aplicación de la deducción por el 
contribuyente que participa en la financiación será incompatible, total o parcialmente, con la deducción a la que tendría 
derecho el productor.

La deducción prevista en el art. 36.2 de la LIS (producciones cinematográficas extranjeras), no puede cederse al 
financiador (art. 39.7 LIS).



Deducción para el financiador (art. 39.7 LIS y 68.2 LIRPF)

La financiación se podrá realizar en cualquier fase de la producción hasta la obtención del certificado del ICAA o INAEM.

Base deducción = cantidades destinadas a financiar la producción + gastos de publicidad y promoción (hasta el 30% 
costes). 

Deducción en cuota IS o IRPF = 120%del importe financiado.

La deducción genera un retorno financiero fiscal del 20% bruto, que tendrá la consideración de ingreso financiero para los 
contribuyentes del IS y de rendimiento de capital mobiliario para los profesionales contribuyentes del IRPF.

Límite deducción = 25% cuota íntegra o 50% cuando el importe de la deducción sea igual o superior al 25% de su cuota 
íntegra minorada las deducciones para evitar la doble imposición internacional y las bonificaciones.



Deducción para el financiador (art. 39.7 LIS y 68.2 LIRPF)

Requisitos para aplicar la deducción:

• Es necesario que exista un contrato de financiación entre el inversor y la productora.

• Deberá notificarse a la Administración Tributaria (AEAT) la existencia de dicho contrato, especificando:

1. La identidad de los contribuyentes (productor y financiador).
2. La descripción de la producción.
3. El presupuesto que se va a invertir en la producción, incluyendo los gastos para la obtención de copias, publicidad y 

promoción.
4. La forma de financiación, separando las aportaciones del productor, contribuyentes y subvenciones u otras medidas 

de apoyo.

• El financiador no adquiere los derechos de propiedad intelectual o respecto de los resultados de la producción.

• No es aplicable para financiadores vinculados con el productor (art. 18 LIS).

• Que la producción obtenga el correspondiente certificado de nacionalidad y el certificado que acredite el carácter 
cultural en relación con su contenido (Certificado INAEM o ICAA).
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Ejemplo Práctico
Producción cinematográfica art.36.1 LIS. Funcionamiento del traspaso de la deducción:



Ejemplo Práctico

El ahorro fiscal bruto generado es del 20% (diferencia 

entre el importe aportado y la deducción generada en 

cuota). Ese rendimiento tendrá la consideración de 

ingreso financiero para el inversor, que deberá tributar al 

tipo correspondiente en su IS, de forma que, en el 

supuesto de un tipo de gravamen del 25%, la rentabilidad 

neta anual será del 15%. Véase ejemplo asiento contable 

en diapositiva siguiente.

El ahorro fiscal bruto generado es del 20% (diferencia entre 

el importe aportado y la deducción generada en cuota). Ese 

rendimiento tendrá la consideración de rendimiento de 

capital mobiliario (RCM) para el inversor, que deberá tributar 

al tipo correspondiente en su IRPF. 

RCM = (Cuota sin deducción – cuota con deducción) – 

aportación realizada



Ejemplo Práctico

Asientos contables inversor:

(1) Asientos a la aprotación
Créditos a CP (cta.542)
Tesorería (Cta.572)

(2) Asientos por el retorno recibido
Deducción por inversión (Cta.4742)
Crédito a CP (Cta.542)
Ingreso financiero (Cta.769)

(3) Asientos al cierre del ejercicio fiscal
Deducción por inversión (Cta.4742)
Impuesto diferido (Cta.6301)

DEBE HABER

156.250,00

187.500,00

187.500,00

156.250,00

156.250,00
31.250,00

187.500,00



Calendario y procedimiento

Producción cinematográfica

allyon-etl.es



Calendario y procedimiento para aplicar la deducción

1. Contrato de financiación firmado entre productor y financiador.

2. Transferencia de la financiación en cualquier momento de la producción, antes de la solicitud del certificado (ICAA o INAEM) 
por parte del productor.

3. Solicitud del certificado de la INAEM o ICAA por parte del productor.

4. Tanto el productor como el financiador deberán presentar una comunicación a la AEAT aportando el contrato de financiación y 
especificando en la diapositiva 8 , antes de finalización del período impositivo en que se tenga derecho a aplicar la deducción 
(31 de diciembre).

5. Obtención del certificado y de la aprobación de la INAEM o ICAA (normalmente, durante el primer trimestre del ejercicio 
posterior).

6. Comunicación adicional a la AEAT aportando el correspondiente certificado validado por la INAEM o ICAA.

7. Aplicación de la deducción en los modelos 200 (personas jurídicas) o 100 (personas físicas) de los financiadores.
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Otras consideraciones

Validación CE, plan de control tributario y 
otros regímenes fiscales



Validación de la Comisión Europea:

Estas figuras encuentran su fundamento jurídico no sólo en la normativa española sino también en la Comisión Europea (CE). 
La CE ha confirmado la validez de estos beneficios fiscales en su resolución de fecha 14/08/2023 (C2023, 5618), 
concluyendo que son compatibles con el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

Plan de Control Tributario 2026 (Resolución de 11 de marzo de 2026 de la Dirección General de la AEAT)
De acuerdo con lo establecido en el capítulo III apartado segundo de las directrices generales del Plan Anual de Control Tributario 2026, se 
establecen las distintas actuaciones de investigación y comprobación de fraude tributario por parte de la AEAT, entre las que se encuentra la 
revisión de las deducciones relacionadas con AIEs:

“”En materia de grupos fiscales, los ámbitos prioritarios de actuación sobre los mismos se desarrollarán especialmente en relación con el 
cumplimiento de los requisitos legales exigidos para la integración o exclusión de entidades en el grupo fiscal, los precios de transferencia, los 
gastos financieros, los créditos tributarios generados y las deducciones, en particular estas últimas cuando han sido generadas en el marco 
de agrupaciones de interés económico.”
“En particular, se mantendrá especial énfasis en el control de las agrupaciones de interés económico como vehículo para canalizar las 
deducciones u otros beneficios fiscales.”

• Navarra (Ley Foral 26/2016): (i) Deducciones en producciones cinematográficas y audiovisuales del 35% hasta 1M€ y del 40% sobre el 
exceso. (ii) Deducciones en producciones de artes escénicas y musicales del 30% en giras nacionales y del 40% en giras internacionales. 
(iii) Deducciones para inversores en producciones del 120%.

• Canarias (Ley 20/1991): Deducciones en producciones cinematográficas y audiovisuales del 54% hasta 1M€ y del 45% sobre el exceso.

Otros regímenes fiscales



Producciones disponibles

Para inversión
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• Producción: Pignoise “Las ganas de veros de cerca”. 
• Productora: Capiko producciones, S.L.U. 
• Presupuesto: 391.000€ 
• Inversión actualmente disponible: 32.000€ 
• Deducción potencial: 38.400€ 



• Producción: Cientenials “Cómo vivir un siglo 
contado por sus protagonistas”. 

• Productora: Capiko producciones, S.L.U. 
• Presupuesto: 258.800€ 
• Inversión actualmente disponible: 14.000€ 
• Deducción potencial: 16.800€ 



• Producción: La patria en el paladar. 
• Productora: Capiko producciones, S.L.U. 
• Presupuesto: 264.000€ 
• Inversión actualmente disponible: 115.000€ 
• Deducción potencial: 138.000€ 



• Producción: Ángel Rielo “El humor de la felicidad”. 
• Productora: Capiko producciones, S.L.U. 
• Presupuesto: 241.000€ 
• Inversión actualmente disponible: 105.000€ 
• Deducción potencial: 126.000€ 



• Producción: El Alcalde. 
• Productora: La Caña Sisters, S.L. 
• Presupuesto: 1.600.000€ 
• Inversión actualmente disponible: 435.000€ 
• Deducción potencial: 522.000€ 



• Producción: Las que llegaron. 
• Productora: La Caña Sisters, S.L. 
• Presupuesto: 320.000€ 
• Inversión actualmente disponible: 140.000€ 
• Deducción potencial: 168.000€ 



• Producción: El Gusto del Cloro (Liquid Love). 
• Productora: Eterno Island Pictures, S.L. 
• Presupuesto: 3.500.000€ 
• Inversión actualmente disponible: 1.200.000€ 
• Deducción potencial: 1.440.000€ 



Nuestro valor diferencial

o No actuamos como simples intermediarios, revisamos y validamos 
técnicamente cada producción con la que colaboramos.

o Revisamos todos los gastos de la producción para verificar que los 
costes imputados cumplen los requisitos fiscales para formar parte de 
la base de deducción.

o Revisamos y cuantificamos la base de deducción aplicable en cada 
producción.

o Acompañamos a productor e inversor en la redacción del contrato de 
financiación y en el cumplimiento de las correspondientes 
comunicaciones fiscales.

No solo conectamos partes: aportamos 
rigor, control y seguridad al proceso.



Avda. Diagonal 429, 3ª  planta · 
08036 · Barcelona
 Tel. +34 934 67 74 14

Príncipe de Vergara, 108 , 5ª planta ·
28002 · Madrid
 Tel. +34 915 75 99 25 

allyon@etl.es    

MUCHAS GRACIAS
High five, high trust, high success

https://www.linkedin.com/company/allyonetl/
https://www.instagram.com/allyonetl/
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